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 Florencia,  

 

 

Doctora 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 

Juez Segundo Administrativo del Circuito de Florencia 

j02adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.    S.     D.  

 

 

Ref.   

 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante: Lilia Yate Mancera y otros. 

Demandado: Hospital Departamental María 

Inmaculada E.S.E  

Radicado: 18-001-33-33-002-2023-00043-00 

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

 

DIEGO MAURICIO RUIZ ALVAREZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de 

apoderado del Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., conforme 

al poder adjuntado con la contestación de la demanda, respetuosamente 

y siguiendo las instrucciones de mi poderdante me permito LLAMAR EN 

GARANTIA a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con NIT. 

860.524.654-6, representada por su Gerente, o quien haga sus veces. 

Fundamento el llamamiento en lo siguiente: 

 

1. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

PRIMERO: El HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E, suscribió 

con la compañía la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  contrato de 

aseguramiento denominado SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL – POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL, cuyo interés 

asegurado es el siguiente: “Amparar los perjuiciosos patrimoniales y 

extrapatrimoniales que sufra el HOSPITAL MARIA INMACULADA como 

consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada dentro 

o fuera de sus instalaciones…” ; en virtud del cual se expidió póliza No. 

994000000293, con vigencia desde el 28 de febrero de 2021 al 28 de 

noviembre de 2021, en la cual figura como asegurado el HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA con Nit. 8911800985, con un límite al 

valor asegurado de MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.000.000.000). 
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SEGUNDO: El HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E, 

suscribió con la compañía la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

contrato de aseguramiento denominado POLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CLINICAS Y CENTROS MEDICOS, cuyo interés asegurado es el 

siguiente: “Otorgar la cobertura de responsabilidad civil profesional 

médica a las clínicas, hospitales y centros médicos…” ; en virtud del cual 

se expidió póliza No. 994000000049, con vigencia desde el 28 de febrero de 

2021 al 28 de noviembre de 2021, en la cual figura como asegurado el 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA con Nit. 8911800985, con 

un límite al valor asegurado de MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 

($1.000.000.000). 

 

TERCERO: En el proceso de la referencia esta entidad ha sido demanda, 

por presuntas fallas en el servicio médico dispensado a la paciente LILIA 

YATE MANCERA. De allí que, en el evento de proferirse sentencia 

condenatoria en contra del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA 

INMACULADA E.S.E, la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

debe responder por el pago de los perjuicios irrogados por los 

demandantes, en los límites del valor asegurado previstos en las pólizas 

objeto del presente llamamiento. 

 

CUARTO: El Código de Procedimiento Administrativo y de Lo Contencioso 

Administrativo, autoriza el llamamiento en garantía (artículo 225 del 

CPACA), a favor de quien tenga derecho legal o contractual de exigir a 

un tercero la indemnización de perjuicios que llegare a sufrir como 

resultado de una sentencia, y, por tanto, la demandada HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA E.S.E., tiene el derecho de llamar en 

garantía a la referida aseguradora. 

 

 

2. PRETENSIONES 

 

Conforme a lo expuesto, respetuosamente se pretende lo siguiente: 
 

PRIMERO. ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado mediante el 

presente escrito. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, en caso de proferirse sentencia condenatoria 

en contra de mi prohijado HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA 

E.S.E., solicito que se declare que la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA con NIT. 860.524.654-6, debe responder como garante, del 

pago de las sumas de dinero que se le llegaren a reconocer a la parte 

actora, con ocasión a las pólizas objeto del presente llamamiento. 
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3. FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Lo previsto en el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de los Contencioso Administrativo. 
 

4. PRUEBAS 

 

Con el objeto principal de probar la existencia del contrato de seguro 

referido anteriormente, respetuosamente aporto la prueba que a 

continuación se relaciona: 

 

1. Copia de POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (incluyendo clausulado), No. 560-80-

994000000293, suscrita entre el HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA E.S.E. y la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA. 

2. Copia de POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y 

CENTROS MEDICOS (incluyendo clausulado), No. 560-88-

994000000049, suscrita entre el HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA E.S.E. y la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA. 
 

5. ANEXOS 

 

1. Lo anunciado en el acápite de pruebas. 

3. Copia del Certificado de existencia y representación legal de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
 

6. NOTIFICACIONES 

 

El llamado en garantía la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en la 

Calle 100 N° 9ª-45 P 12 en Bogotá D.C. Correo de notificaciones: 

notificaciones@solidaria.com.co.    

 

Al suscrito apoderado y mi representada en el Hospital Departamental 

María Inmaculada E.S.E., en Diagonal 20 No. 7-93 de la Ciudad de 

Florencia – Caquetá, teléfono (8)4366464, Dirección de Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co. 
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Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

DIEGO MAURICIO RUIZ ALVAREZ 

C.C. No. 1.117.547.163 de Florencia (Caquetá) 

TP. 337.111 del C.S de la J. 
 

 






















































































































































